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Uoktm IB? ©Mal 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» leyes, ordene» y «nuncio» que hayan de Insertarte en 
lo» BoLtTiHES OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publlo» todos los < l i : » s , excepto los «louní 1150a. 
PRECIOS DE suscmcion.—En esia capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mesj 9 el trimestre^ 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, pLua de Santiago, 2.—Fuera do eslacapltal, directamente por medio de car
is a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abano en «ellos—Un 
uúmero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T E H O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do- las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte 110 pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de lus mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército (1). 

Art. 145. Se hará la declaración de 
prófugos y del rocargo del tiempo, ins
truyendo para cada individuo un expe
diento. Principiarán sus actuaciones, 
desde el dia en que hayan salido los mo
zos del pueblo para trasladarse á la capi
tal de la provincia, si hasta eutónces no 
se hubiese presentado alguno do ellos. 

So sobreseerá, sin embargo, en las 
actuaciones, si llegare á presontarso ol 
mozo antes del dia señálalo para la en
trega del cupo de su pueblo en la Caja 
de Ta provincia, á cuyo fin dará cuenta 
de su presentación ó falta el comisionado 
á su respectivo Ayuntamiento. Pero so 
impondrá al que no so hubiese presen
tado al llamamiento y declaración do 
soldados, ni antes do salir los mozos del 
pueblo para la capital de la provincia, un 
recargo de cuatro meses si no justificase 
su inculpabilidad: en el caso do sor in
útil, sufrirá do 15 á 30 dias de arresto. 

Art. 146. Justificada sumariamente 
en las actuaciones la falta de presenta-
tacion del prófugo, se pasará el expedien
to al Regidor encargado para que en el 
término preciso de 24 horas exponga lo 
que entienda oportuno. 

Se eutregará por igual término al 
padre, curadbr ó pariente cercano del 
que so dice prófugo, á fin do que expon
gan sus descargos, y si no hubiere a q u e 
llas personas ó no quisieren tomar este 
cargo, so nombrará de oficio uu vecino 
honrado en calidad de defensor. 

Igual entrega se hará por el mismo 
término de 24 horas al padre, curador, 
pariente cercano ó apoderado del primer 
suplente, á fin de oir sus alegaciones, y 
si no hubiese dichas personas interosadas 
ó no quisiesen tomar parte eu el asunto, 
pasarán las actuaciones con el indicado 
objeto al suplente ó á los suplentes que 
sigan por el orden de sus respectivos 
números. 

Ea seguida oirá el Ayuutamieuto eu 
juicio verbal las justificaciones quo res
pectivamente so. ofrezcan, y determinará 
el negocio, bajo el supuesto de quo en 
tadas las diligencias so ocuparán cuando 
más seis dias. 

Art. 147. El Ayuntamiento quo á los 
10 dias de haber salido para la capital 
los mozos del pueblo no hubiere instrui
do y fallado algún expediente de prófugo, 
faltando á lo dispuesto en los artículos 
anteriores, incurrirá por cada caso do 
omisión en la multa de 50 á 200 pesetas, 
que le impondrá el Gobornador de la 
provincia. El Secretario satisfará la cuar 
(& parto de.la multa impuesta. 

Art. 148. La determinación del Ay un 
tamieuto enmprendorá la declaración 
de ser ó no prófugo el individuo de quien 
— . 

Vt;a*c «i UOI*T|M <1* oyor-

so trata, y en el primerease la condona
ción al pago do los gastos quo ocasio
ne su captura y conducción. 

Será tambieu condenado ol prófugo, 
si en su lugar hubiese llegado á ingresar 
cu algún cuerpo un suplente, á indemni
zar á ésto con una cantidad que 3e regu
lará al respecto de 300 pesetas por cada 
año, y cuya totalidad no podrá bajar de 
100 pesetas en uiugun caso. 

Art. 149. Si hubiese motivos para 
presumir complicidad de otra3 personas 
eu la fuga, se harán constar en el expe
diente los indicios quo resulten, y el 
Ayuntamiento pasará la oportuna certifi
cación al Juzgado ordinario, con exclu
sión de todo fuero, para que proceda á la 
formación de causa. 

Los cómplices de la fuga de un mozo 
á quien se declare prófugo incurrirán cu 
la multa do 100 á 500 pesetas, y si care
ciesen do bienes para satisfacerla, en la 
detención que corresponda, conformo á 
las reglas generales dol Có ligo penal y 
según la proporción que establece su ar
tículo 50. 

Los que á sabiendas hayan escondido 
ó admitido á su servicio á un prófugo 
incurrirán en la multa do 50 á200 pese
tas, ó en la detención subsidiaria que les 
corresponda si fueren insolventes. 

Art. 150. Lo dispuesto en los artícu
los anteriores se cutiendo sin perjuicio do 
la responsabilidad civil do los padres ó 
curadores del mozo, la cual se hará efec
tiva gubernativamente, cualquiera que 
sea el punto de residencia del mismo, 
exigiéndoles ol importe del precio de la 
redención ó imponiéndoles en caso de in
solvencia la detención subsidiaria por 
vía do apremio, quo podrá llegar hasta 
un año con arreglo al art. 50 dol Coligo 
penal. 

Art. 151. La resolución condenatoria 
del Ayuntamiento se llevará á efecto in
mediatamente; pero si el prófugo fuero 
aprehendido, se remitirá el expediente 
original á la Comisión provincial, condu
ciendo á su disposición al mismo prófugo 
con la seguridad oonvenieute. 

Art. 152. La Comisión proviucial, en 
vista del expediente y oyendo de" plano 
al prófugo, confirmará ó revocará la de
terminación del Ayuntamiento, y dispon
drá la entrega de aquel individuo en la 
Caja de la provincia. 

La revocaciou del fallo dol Ayunta
miento eximirá al prófugo del recargo 
prevenido por el art. 144; pero no de 
servir cuatro años en los ejércitos de Ul
tramar y otros cuatro en la reserva, ni 
dol pago de los gastos é indemnización 
quo determina el art. 148. Tampoco le 
autorizará á redimir el servicio por medio 
de sustituto ó de retribución pecuniaria. 

Art. 153. Si ol prófugo se hubiese 
presentado voluntariamente á la Autori 
dad y se revocase la determinación del 
Ayuntamiento, quedará en las mismas 
condiciones que si hubiere ingresado en 
Caja oportunamente, salvo el pago de 
los gastos é indemnización expresados en 
el art. 148; pero si fuese confirmada di

cha determinación, servirá personalmen
te ol tiempo prevenido por el art. 144 en 
los cuorpos do guarnición fija do las po
sesiones do África. 

Art. 154. En ol caso de que la deter
minación dol Ayuntamiento absuelva al 
prófugo de esta nota, so remitirá desdo 
luego el expediento origiual á la Comi
sión provincial para que resuelva lo quo 
estimo justo, procediendo de plano ins
tructivamente. 

Art. 155. Entregado el prófugo en la 
Caja de la provincia, quedará libre el 
último suplente del cupo á quo corros-
pouda, según lo que determina el articu
lo 120. 

Art. 156. El suplente, mientras per
manezca eu el servicio activo en lugar 
do otro mozo do uúmoro anterior, si este 
no es prófugo, haya ó no redimido su 
suerte, ó si por cualquier motivo no pue
de tenor lugar la indemnización á quo se 
refieren los artículos 148, 203, 204 y 205, 
toudrá el haber de 100 pesetas anuales 
satisfechas par el Consejo do redenciones 
y enganches militares. 

Art. 157. Si el prófugo no debieso in
gresar en el servicio porque resulte in
útil, sufrirá un arresto do dos á seis meses 
y una multado 150 á 500 pesetas, que 
fijará la Comisiou proviucial, según las 
circunstancias. 

Cuando no pueda pagar la cantidad 
que so señala, sufrirá el tiempo do de
tención quo corresponda, según La pro • 
porción establecida en el art. 50 del 
Código penal. 

Art. 158. Cuando el prófugo fuese 
aprehendido por algún mozo á quien hu
biese correspondido ser destinado á cuer
po, ó por el padre ó hermanos de mozo, 
se rebajará á éste del tiempo do su empe
ño el que se imponga do recargo al pró
fugo, siu perjuicio quo sea dado de baja 
el suplente 

Art. 159. So satisfará al aprehensor ó 
aprehensores de un prófugo, que no sea 
padre ó hermano do mozo destinado á 
servicio activo, una retribución de 50 pe
setas, que so exigirán al prófugo, y si 
fuese insolvente, las' abonará el cuerpo 
con cargo al individuo. 

Art. 160. Lo prevenido respecto al 
aprehousor y al suplcnto no procederá si 
el prófugo no fuere apto para el servicio; 

fiero en este caso satisfará las costas y 
os gastos que hubiere ocasionado con su 

fuga y sufrirá la pena marcada en el ar
tículo 157. 

Art. 161. Los mozos residentes en las 
proviucias de Ultramar serán declarados 
prófugos solamente cuando dejen de 
preseutarso á ingresar en el Ejército 
de las mismas después de requeridos al 
efecto, bien en su persona, bien por me
dio de los periódicos oficiales, si no fueren 
habidos. 

Para ello los líobomadores do las 
provincias solicitaráu del Ministerio de 
Ultramar la orden oportuna á fin de que 
dichos mozos sean tallados y reconocidos 
en el punto de su residencia, designando 
éste con cuantas noticias faciliten, así 

los padres, curadores ó parientes de los 
mismos, como los demás interesados en 
su presentación. 

CAPÍTULO XV. 

De las reclamaciones ante las Comisiones 
provinciales. 

Art. 162. Al tiempo de hacerse la en
trega de los soldados en la Caja, el Vo
cal de la Comisión proviucial nombrado 
para la reoepcion de los mismos y el 
Comandanto de la Caja, preguntarán á 
cada uño de ellos si tiene que reclamar 
aute la Comisión provincial. 

Tornaráu nota formal, así de los que 
manifiesten quo tienon que hacer recla
mación, como do los. que expresen que 
no tienen quo hacer ninguna, y la pasa
rán á la Comisión provincial, autorizada 
con su firma y la del comisionado del 
pueblo, consignándola también en ol ac
ta do la entrega en Caja. 

Art. 163. Lo3 mozos que manifiesten 
no tener que hacer reclamación alguna, 
y los quo no se presenten ol dia señalado 
para la entrega del cupo de su pueblo, ó 
en el quo fije la Comisiou proviucial, 
cuan lo por causas debidamente justifica
das acuerde otorgar alguna próroga, 
perderán todo derecho á que se les oigan 
sus excepciones, y no podrán interponer 
el recurso de alzada que les concede el 
artículo 174. 

La lista de todos los quo se hallen en 
este caso so publicará en ol Boletín ofi
cial do la provincia, inmediatamente que 
termine la entrega de los soldados en la 
Caja de la misma. 

Art. 164. Verificada la comparecen
cia del reclamante, que será un acto pú
blico, al quo podrán concurrir también 
otras personas encargadas de exponer las 
razones de los interesados, oirá la Comi
sión provincial las reclamaciones y las 
contradicciones que se hagan; examinará 
los documentos y justificaciones do que 
vengan provistos aquellos, y, teniendo 
presentes las diligencias del Ayuntamien
to sobre la declaración de soldados, dic
tará la resolución que corresponda. 

Esta se publicará inmediatanente y 
se llevará á efecto desde luego, sin per
juicio del recurso que interpongan los in
teresados para el Ministerio de la Gober
nación, acerca de cuyo derecho les hará 
precisamente la debida advertencia, ó 
exigirá en nn breve plazo certificación del 
Ayuntamiento que así lo acredite, cuan
do los interesados no estén presentes á la 
pul.icacion del acuerdo, haciendo cons
tar cu el acta el cumplimiento de esta 
disposición. 

Art. 165. La Comisiou provincial, 
cuando lo crea uecesario, dispondrá que 
se practiquou diligencias á fin de decidir 
cou el debido conocimiento acerca de '.as 

1 reclamaciones do los mozos, y podrá con
cederles un término para la presentación 
de justificaciones ó documentos. 

Cuidará, siu embargo, de quo dichos 
trámites sean lo más breves posible y 
hará constar eu legal forma las pruebas 
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qoc ante ella so practiqnen, disponiendo 
que los interesados y tostigos firmen sus 
respectivas declaraciones. 

Para que la concesión del término in
dicado no retarde la operación de la en
trega, el mozo ó mozos que hayan sido 
declarados soldados por el Ayuntamien
to, ingresarán en la Caja con nota de re
curso pendiente hasta que la Comisión 
provincial resuelva. 

Art. 1G6. Cuando la justificación quo 
deba presentar el mozo fuere la de tener 
un hermano sirviendo en algún cuerpo 
del Ejército como soldado de reemplazo 
anterior que cubra plaza, manifestará á 
la Comisión provincial el arma, cuerpo 
y punto de su existencia, ó cuanto le sea 
posible manifestar acerca de su parade
ro; y sin perjuicio do ingresar en Caja si 
no le asistiere alguna otra excepción, la 

Comisión, por conducto del Gobernador 
de la provincia, reclamará del Capitán 
general del distrito en que se halle oí 
hermano soldado, ó de la Dirección ge 
neral del arma á que esté destinado, la 
certificación de su existencia en el Ejér
cito y cuerpo en el dia señalado para la 
entrega del cupo del pueblo respectivo. 

Venida la certificación y debiendo por 
ella gozar de la excepción, así se acor
dará; se pedirá el pase á la reserva del 
mozo hermano del soldado, por el mismo 
conducto, y se reclamará al que deba 
reemplazarle. 

Si la certificación produjese un "re
sultado contrario, la Comisión provincial 
fallará definitivamente y en sentido ne
gativo la reclamación de excepción pre
sentada como infundada. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincial. 
C O M A M t ó A D E W S F O S B O S D F X P U E S U L U R S T O TOOVU¡CIAI.-ASO ECONÓMICO DE 1 8 7 8 Á 1 8 7 9 . 

MKS DK AGOSTO DE 1878. 

ESTADO de las obligaciones de la provincia satisfecha* durante el mes de Agosto y que sejm-
blica m d BOLHTIH OFICIAL según lo dispuesto en el art. 46 de la ley de Presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 de Stlinvbre de 1865. 
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SECCIOIS P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO I . — A M M i M TUACIOX 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente, según el art. t>Odo la ley 
provincial 

Personal de la Diputación proviucial.... 
Material do la Secretaría, Contaduría, Dc-

Sositaría y demás dependencias centrales 
o la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal do la 
depeudencia 

Idomdel Depositario de fondosprovineialos 
y personal de su depoudoucia 

Ídem de los empleados y dependientes do las 
Comisiones especiales 

Material do estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos p r c faciales y do 

Bus delineantes. .. 
ídem de los Médicos do baños y aguas ni inó

ralos 
ídem de los empleados del ramo de Montos 

con arreglo á la ley do 
CAPÍTULO II.—SERVICIOS GENERALES 

Artículos. 

PESETAS. 

1.250 
8.895*87 

3.333 

583'31 

1.445*82 

272*91 
83*33 

i.5r,2'4n 

166*66 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

17.593*36 
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Castos do quintas 
ídem do badajos , 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem do olceciones do Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Idoin de calamidades publicas : 

CAPÍTULO I I I . — O B R A S PÚBLICAS 
1>K CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras do ropavacion do los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general Jol Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, pueut js y pontones que 
so bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras. . . . . 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas cu el plan general del Go
bierno por los pupolos cuyo vecindario 
paso de 8.C00 almas . . . 

(iastos do construcción de una cárcel modelo 
Gastos de reparación y consorvacion do las 

fincas provinciales , 

CAPITULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes do la provincia 

Pcusioncs concedidas legalmente 
Intereses y amortización del ompréstito 

aprobado 
Obligaciones ó contratos colebrados con la 

debida autorización 
Consos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLIU 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. 

ídem id. que abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela normal de 
Maestros 

1.233*10 

4.463*60 

5.096*76 

34.834 

12.5G9* 

541T5 

4.° 

5.° 

7.° 

1.' 
2." 
3.° 

4.° 

l.° 
2 / 

CUÍCO. 

Subvcucion ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento do la Es
cuela normal do Maestras • 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza -

SubveuCiOn ó suplemento que abona la pro»j 
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas do Misericordia y 

_'io de Huérfanos y Desamparados 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
CAPÍTULO VII .—CORRECCIÓN PUBLICA 

Gastos de cárceles.. 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VII I .—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos-
TOTAL 

por secciones. 
PESETAS. PESETAS. PESETAS. 

n 

312*50 

•• • 

11 

854*15 

16.330*21 
53.938*9G 

46.348*34 

39.010*27 

ocurrir 

Único. 

I.' 

Ünico 

Único. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneliceneia é Instrucción pública... 

CAPITULO 11.—CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
do carreteras comprendidas en el plan 
goueral dol Gobierno.. 

C.onstrucion de carreteras que no forman 
parte del plan goneral del Gobierno.. 
CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construccio 1 
do obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos , 

155.633'78 

l . e 

2 . - 5 2 Pií; 2.424*06 

CAPÍTULO IV.—OTROS <;ASIOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
proviucial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
CAPITULO ÜNICO—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes do pago on 31 do 
Diciembre de 1877, procedentes del pro 

supuesto auterior 
ídem id. en la misma fecha, procedentes do 

presupuestos anteriores 
TOTAL CKNKRAL 

227.181*81 

I 

2.424*06 

2 2 9 . C i l . V S 7 

En Madrid á 5 de Setiembre de 1878.=V.° B.°=E1 Presidente, Romora.=E) 
Contador accidental de fondos provinciales, José* Izquierdo. 

Comisión 
Sesión de 6 de Setiembre de 1878. 

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Gome/. Parreño y 
con asistencia de los Sres. Martínez Apa
ricio, Serantcs y Forouda, se leyó y fue* 
aprobada el acta de la anterior. 

So dio cuenta del despacho ordinario, 
quedando enterada la Comisión de que el 
Sr. Pozo no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Se acordó proponer á la Diputación 
la concesión de un mes de licencia quo 
para atender al restablecimiento de su sa
lud ha solicitado el Oficial do Secretaría 
D. Venancio Torrea. 

Ocupándose de asuntos de quintas, ob
tuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1878. 
P a l u d o . 

4 Gabriel Monedero Fernandez. —Cubre 
plaza. 

Reemplazo do 1877. 
Mejorada del Campo* 

2 Manuel Adán Diaz.—Cubre plaza. 

Primer reemplazo do 1875. 

Centro. 

43 Manuel Peñuelas Vázquez.—Cubre 
plaza. 

Se acordó: 
Dar de baja en el ejercito al núm. 2 

dol segundo reemplazo de 1875 por el 
cupo de Sau Fernando, Julián Santiago 
López, que ingresó en caja con recurso 
peudiento en 16 de Marzo del corriente 
año, reemplazándole en el servicio acti
vo ol núm. 2 del presente reemplazo To
más Bajo Jiménez, que resulta responsa
ble en primer término. 

Remitir al Sr. Gobernador certifica
do del particular del acta do 30 de Mar
zo último, on que cousta el ingreso en 
caja del núm. 103 del Congreso en el pre
sente reemplazo Alfonso Ruiz Ayuso, in
formándole quo con arreglo al art. 152 
de la ley reemplazos procedo devolverle 
el importe de la redención. 

Excluir del alistamiento, como com
prendido en la regla 1.*, art. 95 déla ley 
de reemplazos, á José González Sanz, 
comprendido cu el de Horcajo del presen
te año. 

Subsanar la omisión padecida en el 
acta de 12 de Abril de 1875 respecto al 
número 52 del distrito de Buenavista y 
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reemplazo de dicho año Manuel Moline
ro Cañibaí), que quedó pendiente de filia
ción, debiendo cubrir plaza desde dicha 
fecha; participándolo así al Sr. Coronel 
del regimiento infantería do la Princesa, 
con remisión do copia certificada do la do 
existencia en filas librada en 14 de Mar
zo de 1875 por el Jefe del Detall del re
gimiento lanceros do España. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en los términos siguien
tes respecto de los que 4 continuación 
se expresan: 

Barajas.— Sobre aprovechamiento do 
aguas do la fuente pública, con arreglo 
al art. 29C de la ley de 3 de Agosto de 

1866.—La reclamación do varios labra
dores contrael establecimiento de la noria 
do la propiodad de la Sra. Viuda de Don 
Juan Antonio Julián, corresponde á los 
tribunales ordinarios. 

Madrid.—Que no so observa nada 
contrario á las leyes del país en los re
glamentos y estatutos do las Sociedades 
siguientes: Económica mercantil, Ca
sino de clases pasivas, Socorros mutuos 
de oficiales tablajeros, Casino Franco-
Español, Casino Tauromáquico. 

Sevilla la Nueva.—Concesiones do 
los beneficios de la ley para los poblado-' 
res rurales.—Queroumendo los requisitos 
del art. 26 de la misma los expedientes 
incoados á instancia de D. Hilario Her

nández y Montes y D. Gregorio Montes 
y Saez solicitándolos respectivamente 
en favor de su fincas Chaparral de Mar
tin y Casa Matías, procede la concesión 
que se solicita. 

Arganda.—Recurso interpuesto por 
D. Juan de Quesada contra una provi
dencia del Alcalde privándole del derecho 
de prelacion en el riego de la finca.—Re
sultando que la resolución dol Alcalde 
envuelve una cuestión sobre la posesión 
de las aguas del arroyo de Vilches, so
brantes de los Cañales y Valdehocarros, 
no procede en este asunto la vía conten
ciosa con arreglo al art. 296 de la ley de 
aguas, competiendo su resolución á los 
tribunales ordinarios. 

Madrid.—Presupuesto de gastos y 
cuentas de ingresos correspondiente al 
primer semestre del presente año econó
mico.—Resultando conforme con lo que 
está prevenido, fueron aprobados. 

Torre lagutia.—Presupuesto de gastos 
carcelarios para 1878-79.—Se acordó 
aprobarlo y publicar en ol BOLETIN OFI
CIAL las cantidades con que doben con
tribuir los pueblos do dicho distrito á fin 
de que las ingresen en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Y no habiendo más asuntos de que" 
tratar, se levantó la sesión, de que corti-
fico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=El Secretario accidontal, 
Lorenzo Ezquerra. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Setiembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto dz 2 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. P o d r o P o l a y o . .é. . , .^ . . . . . . . . . . . . y . . * ¿ ¿ . . 

Pedro Bonavonto ¿ 

Pedro A mal 
Miguel Guijarro 

ii | 

Juan Cirai 
M.'irlin Martinoz 

VECINDAD. 

Talamauca. 

Ajalvir, 

Meco. 

CLASE DÉLA FINCA. 

Rústica. 

Urbaua 
Rustica. 

Urbana. 
Rústica. 

TÉRMINO. 

Talamanca. 

Ajalvir. 

Los Molinos.*. 
Argauda 

Madrid. 
Moco.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

100 ? 

12*88 
50*25 
14*06 
19 T»o 

40 r i o 
10 

105 
22fi'5n 

15'13 

Madrid 14 do Setiembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

VHIamanrlque de T a j o . 

En la noche del dia 11 del corriente 
mes ha sido extraviada de la Dehesa dol 
comuu do vecinos una muía de la pro
piedad de Miguel Bemaldo, de esta vecin
dad, cuyas señas son: alzada sioto cuartas 
y un dedo, polo castaño, edad cerrada. 

Lo que se anuncia á fin do averiguar 
su paradero. 

villamanrique de Tajo 12 de Setiem
bre de 1878.=E1 Alcalde, Antouino Vara. 

rrovideucias judiciales. 

UZbADCS QE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia dol distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, dictada en 
autos ejecutivos seguidos á instancia do 
D. Segundo Denche contra D. José An
tonio Arenas y Peña sobre pago de 
15.000 pesetas de principal, intereses y 
costas, so haco saber por medio del pre
sento, por el ignorado paradero del de
mandado y para que llegue á su conoci
miento, que en referidos autos, después de 
requerido de pago el Excmo. Sr. Alcalde 
primero, Presidente del Ayuntamiento do 
esta capital, y aunciado en igual forma 
que el presente, en 29 do Agosto último 
ha tenido efecto la oportuna diligencia 
de embargo y consiguiente citación do 
remate. Lo cual se hace notorio, en con

formidad á lo dispuesto en el art. 959 do 
la loy do Enjuiciamiento civil. 

Madrid 12 de Sotiembre de 1 8 7 8 . = 
V.° B.°=» El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 81 

I luenavlsta. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y empliizo por una sola vez y termi
no de 15 dias á D. Antonio Rodenas 
Velazqucz, que se cree ha habitado en 
la calle de Ferraz, tercer hotel de la 
izquierda, núm. 45 provisional, y cuya 
demás filiación v circunstancias se igno
ran, y á un tal í). Jai mo Bamís, domici
liado en la calle de las Pozas, num. 2, y 
cuvas señas personales son, estatura re
gular, barba cerrada negra, ojos negros, 
nariz regular, color moreno pálido, como 
do unos 34 años de edad, y cuyo sujeto, 
que ha estado dedicado al comercio de 
esta plaza, habiendo tenido un almacén 
de vinos y licores extranjeros en la ca
lle do las Conchas, num. 4, viste uu tra
je de lana color ceniza y sombrero do 
paja, con el fin de quo dentro de dicho 
término se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á responder 
á los cargos que les resultan en causa 
criminal que me hallo iustruyendo por 
falsificación do uua carta do préstamo al 
Tesoro, importante 107.967 pesetas 61 
céntimos; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que la presento 
vieren, la presten su cumplimiento y 
hagau comparecer ante el citado Juzga
do con el fin indicado á los mencionados se
ñores en el caso do quo tengan noticia de 
su actual paradero. 

Dado en Madrid á 30 do Agosto de 
1878.=V.° B .°=El Sr. Juez .= El Escri
bano actuario, Bonifacio Guillen. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corto, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita y emplaza á 
1 >. Esteban Arguelles y Pérez, de 33 años 
do edad, soltero, y cuyo actual domicilio 
so ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía dentro dol término 
do sois dias con el fin de recibirlo decla
ración como testigo en causa xsguida so
bre sustracción de un puño de plata de un 
bastón. 

Dado en Madrid á 28 do Agosto do 
1878.=Sabino Ruiz de Lopc.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Moralas. 

• En virtud do providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte, refrondada por el in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á Juan Fernandez Gouzalez, natu-
ralde Medina, alto, que viste decentemen
te, como de nnos 40 años, pecoso do vi
ruelas, y otro sujeto desconocido, al pare
cer francés, más alto que el primero, con 
toda la barba, cuyas demás circunstancias 
so ignoran, para que se presenten en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del tér
mino de 10 dias á responder á los cargos 
quo resultan en causa sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Yal mismo tiempo se encargaá las Au
toridades de la Nación que caso do ser 
habidos procedan á su detención á dispo
sición do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Setiembre de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primora instancia del distrito del Hos-

fúcio de esta Corte se cita y llama á Do-
ores Fayós, casada, y que ol dia 25 del 

actual se fracturó la pierna izquierda, cu
ya lesión la fué curada en la Casa de So
corro do este distrito, á fin do que en el 
término de cinco dias se presento en di
cho Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que con tal motivo se ins
truye. 

Madrid 30 de Agosto de 1878.=V.° B . ° = 
Lougué.=El actuario, por mi compañero 
Lanzas, Federico Camacha y J imenez. 

Liatlna. 

En virtud do providencia dol Sr. Juez 
do primora instancia del distrito de la 
Latina, refrondada por el infrascrito a c 
tuario, se hace saber por medio del pre
sente haber sido robados los títulos ae la 
Deuda pública quo á continuación se ex
presan: 

Nuevo acciones de ferro-carriles, se
ñaladas con los números 240.544 á 52. 

Cuatro id. id., números 366.095 á 98. 
Once id. id., números 906,569 á 79; 

todas ellas con cupón corriente. 
Dos títulos do la deuda amortizablc 

del 2 por 100, serie segunda, números 
12.365 y 66. 

Y otros cuatro id. id., serio cuarta, 
números 49.559 á 62; también con cupón 
corriente. 

En su consecuencia quedan nulos y 
fuera de circulación dichos títulos con 
sus cupones hasta tanto no sean restitui
dos á su dueño en la forma quo proceda 
si fueron habidos. 

Madrid 7 do Setiembre de 1878 = 
V . ° B . ° = M. Carriazo.= El actuario, 
por mi compañero Miranda, José T. 
Sánchez de las Matas. 



4 Martes 17 de Setiembre de 1878. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

PRIMERA DECENA DEL MES DE SETIEMBRE DE 1878. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado nies. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

D. Cecilio Gurroa. 

D. Melchor de la Vega. 
D. Miguel Martin 
D. Mauricio Arribas.. 

Carbón de cok. 

Cebada. 

Paja. 

D. Severo Suarez 
Gregorio Izquierdo . 
Pablo Gómez 
Elias Coronado 
Félix Redruello 
Prudencio de la Scu. 
Félix Redruello 

MADRID. 

Madrid. 
Tiuto . . 
Léganos. 

San Sebastian de los Reyes. . . . 
ídem 
Alcorcon 
Alcalá 
Vicálvaro 
San Sebastian de los Reyes. 
Vicálvaro 

Númoro 
del jiultfi-

cauta. 

IMPORTE. 

Caundad 
c o m p r a d a . 

Precio de la 
unidad. 

Satisfecho. 

Pestt*$. 

Total. 

VtUttM. 

130 7 9 1 0 9 1 0 

S S l ' 5 0 fanegas. 
3 8 0 
669 

7*37 
7*13 
7*44 

6.496*65 
2 .709*40 
4 902*96 

6 . 4 9 6 ' 6 6 
2 . 7 0 9 * 4 0 
4 .902*96 

1.920*60 14.109*01 14.109*01 

148 kils. 
208*88 
142*73 
209*25 
351'iJl 
194*67 
230*04 

5*48 
6*48 
5*48 
6*48 
5*48 

811*04 
1.144*66 

782*16 
1.146*69 
1.926*82 

811*04 
1.144*66 

782' 1G 
1.146*69 
1 .926 '82 

148 kils. 
208*88 
142*73 
209*25 
351'iJl 
194*67 
230*04 

6*48 
4*84 

1.066*79 
1 . 1 1 3 3 9 

i.oi;G*79 
1 .113Í39 

l 465' 18 7.991*55 7 991*55 

Madrid 11 do Setiembre do 1878.=El Administrador, Rafael Muñoz.=V.* B . °=Ei Comisario do Guerra, Inspector, Joaquín María de Ferrer. 

Caja general de Ultramar. 

El lunes próximo 16 del corriente se 
dará principió por esta Caja al pago 
de asignaciones de Sres. Generales, Je
fes, Oficiales y tropa del Ejército de Cu
ba, correspondiente al mes de Julio pa
sado, en esta forma: 

Dia 16. 0 á T. 
D i a l 7 . UkZyA\B. 
Dia 18. OiF. 
Dia 19. G á / . 
Dia 20. J á N. 
Dia 21. Iucidencias. 

Madrid 13 de Setiembre de 1878.=El 
Coronel, primer Jefe, Andía. 

Dirección, general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Anulada por Üeal orden de esta fecha 
la subasta celebrada en 12 del mes de 
Agosto último de las obras del solado 
do cemento Portland do la galorfa del 

Siso segundo y de dos salas del Hospital 
e la Princesa en esta Corte, y dispuesto 

se celebre otra licitación con el propio 
objeto; e3ta Dirección geuoral la lia se
ñalado para el dia 24 del corriente, á la 
una de la tarde, bajo el tipo de 10 pese
tas cada motro superficial de solado; ad
virtiéndose que en este precio se incluye 
el 3 por 100 de gastos imprevistos y el 
6 por'100 do beneficio industrial é inte
rés del capital adelantado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados ou la instrucción de 18 do 
Marzo de 1852, eu Madrid, en esta Direc
ción; hallándose en la misma de mani
fiesto, para conocimiento del publico, el 
pliego de condiciones, y debiendo acre
ditarse para tomar parte en la subasta 
haber bocho el depósito de 200 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado con sujeción al modelo 
adjunte. 

Madrid 10 de Setiembre de 1878.=E1 
Director general, R. do Campoamor. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , según justifi
ca con la cédula personal oue acompaña, 
enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de Madrid de del actual y de 

las condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta para la 
ejecución de las obras del solado do co
mento Portland de la galería del piso 
segundo y dos salas del Hospital de la 
Princesa en esta Corte, so compromete á 
efectuarlo al tipo de pesetas cén
timos cada metro superficial do.solado. 
(El tipo so expresará en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Anulada por Real orden de esta fecha 
, la subasta celebrada en 5 del mes do 

Agosto último de las obras do ostueado 
do las galerías del patio y dos salas del Hos
pital de la Princesa en esta Corte, y dis
puesto se celebre otra licitación con él 
propio objeto; esta Dirección general la 
na señalado para el dia 23 del corrieute, 
á la una de la tarde, bajo el tipo de una 
peseta 10 céntimos cada metro de estú
calo; advirtiéndose que eu este precio se 
iucluyo el 3 por 100 de gastos imprevis
tos y el 6 por 100 de beneficio indus
trial é interés dol capital adelantado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, on Madrid y en esta Di
rección; hallándose eu la misma do mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
pliego do condiciones, y debiendo acredi
tarse para tomar parto eu la subasta 
haber bocho el deposito de 125 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 10 de Setiembre de 1878.=E1 
Director general, Ramón de Campoamor. 

Modelo de proposición. 

D . v e c i n o de , según justifica 
con la cédula personal quo acompaña, 
enterado del anuncio publicado en la Ga
cela de Madrid do del actual, y de Las 
condiciones y requisitosque se exigen pa
ra tomar parteen la subasta para la ejecu
ción del estucado de las galerías del patio 
y dos salas del Hospital de la Princesa 
de'esta Corte, so compromete á efectuar
lo al precio de pesetas céntimos 
cada metro superficial do estucado. (El 
tipo se expresará en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real de
creto de 2 de Julio último, esta Direc

ción general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de la concesión do un caual de rie-

o, industrial y abastecimiento, derivado 
el rio Aragon,cn el término de Cartiello, 

provincia de Huesca, bajo la baso de la 
tasación del proyecto y dol valor de las 
obras hechas, que ascienden á la cantidad 
do ló.283*57 posetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos PREVENIDOS por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, ou Madrid ante la D I 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Miuisterio do 
Fomento, y en Huesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para couo-

i cimiento del público, el presupuesto, con-
' diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
I pliegos cerrados, arreglándose exacta

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como 
garautía pura tomar parte on esta subas
ta será do 300 pesetas ou dinero, ó bien 
en efectos do la Deuda pública con arre-

lo á lo dispuesto por Real decreto de 29 
e Agosto de 1876 y el do 11 do Febrero 

último; debiendo acompañarseá cada plie
go el documento quo acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, una scguuda 
licitaciou abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 50 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajen 
do 10 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.=E1 
Director general, Barón do Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con focha 9 do Sotiem-
bro último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta do la concesión de un canal 
de riego, industria y abastecimiento, de
rivado del rio Aragón, en el término de 
Cartiello, provincia de Huesca, se compro
meto á tomar á su cargo la concesión, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen

te el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
oxprese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
adquirir la concesión, de cuya cantidad 
se deducirá la de 2.500 pesetas, importo 
de la fianza que constituyó el antiguo 
concesionario, y que con arreglo á lo 
prescrito en el art. 30 del reglamento de 
20 de Diciembre de 1870 ha de quedar á 
beneficio del Tesoro público.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fábrica Nacional del Sello. 

Debiendo adquirirse por Administra
ción on esta Fábrica cuatro resmas de 
cartulina color lila y tres color amarillo, 
con destino á licencias de uso do armas, 
caza y pesca; so anuncia al público á fin 
do quo el que quiera interesarse en dicho 
suministro se presente el dia 17 del a c 
tual, de doce á una, al efecto, en mi des
pacho, site en la misma. El pliego de 
coudicioues y muestras de dichas cartuli
nas estarán de manifieste en esta Conta
duría, de nueve á tres de la tarde, todos 
los dias. 

Madrid 12 de Setiembre de 1878.= 
El Administrador Jefe, por orden, José 
O'Mallony. 

Anuncios. 

El dia 19 del actual, de diez de la ma-
ñaña á dos do la tardo, tendrá lugar en el 
salón de remates del Palacio del Exce
lentísimo Sr. Duquo de Frías, en Oropesa 
(Toledo), la subasta del fruto do bellota 
pendiente de las dehesas del Pozuelo, 
Valdepalacios, Corralejo, Sapo y Horcajo 
y millares de la Merina y Carretillas, ba
jo el pliego de condiciones que so leerá 
en el acto del remate. 80 

MADRID: 1878.—Oficia» tipográfica del Hospicio. 


